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SU W r í ^ f ^ — 7 / í 

E LA PROVINCIA DE LEOS 
ADVISttTRNCIA. O F I C I A L 

L'iego quo l e í BráB. A Icnldes y Secretarios reciban 
ios aúmeroB del B o u t i i s que correspondan ni dis-
trito, áispcnáríin quo se Jije un ejemplar en el s i t io 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número o igüiento . 

, hon SecratíJi-ios cuidarán de conservar los BOLE-
TÍNBS coleccionndos ordenadamente pura su encua-
dernación, que deberá veriticarse cada a ñ o , . 

SE PUBLICA LOS L M S , MIERCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación províimiul, á cuatro 

pesetas cincuenta cént imos el trimestro, oclio pesettis «1 semestre y auínce pesetas al uñe, pagadas al solicitar lít suscripcidn. Los pag-os 
e fuera de la capital se narún por libranza del Giro mutuo, admi

t iéndose solo sellos por cantidad menor á UNA PESETA.Xas sus
cripciones atrasadas so cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos 7einticinco cént imos do peseta. 

A D V K l l T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las autorícladíis, excepto iiis 
quesean á instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cutilcjuier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimunc de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veíate cént imos de pc&etu por cada l ínea 
de inserción. . 

_ PARTS OFLCi&L 

R r e s i t a i a M Consejo de H i o l s t m 

• S . - . . M . . ¿ 1 . R E Y , ( Q . . ; D . G . ) . y 

Augusta Roal Familia continúan 
en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. - ' 

— " (Gacela del día.l." de Julio) 

' ' G O B I K U N O : D E . P R O V I N C I A 

. Según me c()'.iuir,¡c;,.:iílAlcalde de, 
-'ÚstaUeóo da los Otaros,' fué éccon 

trodá"-por el guanli! ii:uuieipal UDS 
yegua , (jne te halisiin abandorioda 

. en, el.-EÍtió :'cl<;norn¡Diido vallo do 
Trnéhánó. cuyas seflas -á continua; 
cióii.:-se expresan, la ouiil se halla', 
depositada ¿n c.asií do' D. Miguel 
Cascnllena. . 

Lo.que hago público por este pe-; 
. rioinco /jaj-a coííücimiéiítí ; del inte

resado. '" 
.León 30 •ie Ju.iiio do 1902. - :; 

Bl Oobomádor,. 
SC»r¡<|iift' de t 'rcrtn 

- /Señas de ¡a yegua-: • 

Edad tres aí íos, peio negro, a l z a 
da sietu cuiutaN y un dedo, liyrrada 
de Iss extreaiidydes jinteriores,mar
ca G. I{ . on la -Cadera derecln, una 
osp.nndia j u n t o si ombligo y otra 
iucipientó al ojo derecho;" tie'to ca
bezón nuevo de. piel roja con serreta 
y rot za l de c á ñ a m o . 

Según rao particina el Alcalde do 
yi l layandre, en el dio 22 de Junio 
«it imo apiiioció en los pastos del 
pueblo do A'govcjo un caballo que 
so supum; extraviado, cuyas señas 
á oumiiaiaoié ' j se expresan. 

Lo quo li.ígo público por este po -
riódico nfioiai para coinicimioiito del 
interesado. 

León I . ' d o Julio do 1902. 
1*1 noljarnAdor, 

S'^nriqui; de Ureün 

¿Í/TBÍ del calallo 

Alzada seis cuartas _v media, polo 
oasCano, edad cerrada, cola cortada, 
crin ideni, en parte, calzado de la 
pata izquierdo, pintas blancas en 
ambos costillares á consecuencia de 
rozadoras. 

• .JUNTA I 'HOVINCIAL . 
B U I N S T R U C C I Ó N i r t i n U C A - D J t L E Ó N 

Anuncio 
La eleocióu del cargo de Habili- . 

litado de los Maestros riel partido 
de La Vecilla, que tuvo lugar en 
la capiial del .mismo el dia 8 del 
co r í i eu te , no ha t.enido; efecto por 
uo haber reunido.inayoita absoluta 
de votos los tres candidatos que se 
presentarbo al objeto; V CFUÍ íjorpo 
rac ión , en sesión del día 28 del co 
rriente, acordó riociarar nula aqué- , 
llá, y que coñt . iaúo 'desempeüando 

- el cargo",' en concepto ,de interino, 
D. Ricardo Fan jú l .y por.las.razpnes. 
expuestas so convoca ^ nu'iva elec-•• 
ción para el día üO.de Julio próximo, ; 
y hora- de las onhOr con agístoncia 
do la Junta local y ' con las tnisoias 
fornaalidades establecidiis en el Bo-
IETÍN OITCUI, del día .21 do Majo 
próximo pasado, n ú m . ' B l . 
.-" Laón:29 do J u n i u de 1902. 

.. El Gobornador-Prusiilcnte, 
• Enrhfuc de Urcila • • 

. .^Saniid i.'npch', 
- . Kl Socretario. 

FERROCARRILES " 

Eu el expediente íuslrnído coa 
n¡otivo del choque de tranes ncurr i 
do on o! ki lóioetro 150 de la l iaot de 
Pateuca á la C o r u ñ i e! dia 5 de 
AOril ú l t imo , entre le Estac ión de 
Villadaugos y Vegueliinn, se ha 
dictado co:^ fecha de hoy por este 
Gobierno c iv i l la siguiente provi
dencia: 

Resultando que el tren 21 que sa-
lió de Villndangus A las dos y cuatro 
minutos con rot i tso, por haberse 
n t cUna biela K .otriz lie la máquina,-
detuvo fin rnsrcba on ei kilñmíii.ro 
IbO,"™ i las dos y cuarenta muiutos, 
siendo alcauzaito pur el tron do 
meroiificias uwm 1.411, que salió 
do la Estación de Villadaugos á las 
dns horas veintisiete minutos, ó sea 
con .un i ' t c rva lo ele ve in t i t i és mi 
nulos do la salida del mixto : 

Resuitantío que el conductor del 
tron al percibir les d i so s rojo ' ói l 
1.411 y hacerle cargo do! peligro, 
ujaodó á los viajares b:-:jar de les co-
ches, evitando así las ri*-s_rrücia-; 
que hubieran ocurrido eeguramec-

t«, dada la violencia del-choque, la 
cual ocasionó la des t rucc ión .ue cin 
co vehículos del tren 21 y ocho va • 
genes csigados dol tren 1.411: 

Cousideraudo que si los emplea
dos de los trenes 21 y 1.4U hubiesen 
dado curapl imínnto al Reglamento 
de seña les , el choque no. so.hubiese, 
producido, porque ol tuaqúinis ta de 
este úl t imo puno haber visto el otro 
trob desde una distancia-de m á s do 
2.500 metros, y hubiese dominado 
el'.'.tren que conducía sí hubiese v¡ -
g í l sdo la: vía como era su déber , y 
m á s sabiendo que i b i otro treo en 
marcha delante del,suyo: -• - ; 

- " Considerando que si el personal 
del tren 21 hubiese cubierto el tren 
confornie: á ' las 'prescrifeiques del 
art. '34 del Eeglamento de seña ies , 
colocando ;petardos_¡i In distancia 
reglamentaria, - elr- maqu ín i s t a del' 
tren 1 -SU se hubiera apercibido y 
hubiera "podido parar ol treu áu tes 
de llegar al punto dondo estaba de
tenido el tren 21,vy. 
. Considerando, quo si bien.la res . 
ponsabiüdad del accidente corros; 
poñáe á los erapleados encargados 
de los dos trenes, la Compañía del 
Norte es sabsidinriamente respon
sable, ante la 'Adminis t rnoióo, con 

.forme <i lo rCíúeSto pnr Reales órde
nes do 8 de Mayo de ¡892 v 21 de 
Octubre de 11)01: 

De acuerdo con lo propuesto por 
el Ingeniero Jefa de la 5." División 
técnica y adíuiuis t ra t iva do ["Vero-
carriles, lu Comisión provincial y el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas 
d é l a pruviacia, actuando como Je 
fe de la Pección do Fomento, he 
acordsdo, en uso do mis atribucin • 
nos. imponer á la Compañía de fe 
nocarnles de! Norte h multa do 
500 pesetas. 

Y ejutnpliendo con lo preceptuado 
en Ir, Real orden de 0 de Agosto do 
190!, ho acordado so inserte esta 
resolución eu el ÜOUHÍN OFICIAL. 

León 25 de Junio de 1902. 
Bl Oobernador, 

EnrI(]MC de UrvAa. 

M I M A S 

m ENfllOUE CANTAUPIEDRA 1 CBESPO, 
I N G E N I E R O J E F E D E L D I S T R I T O M I 

N E R O D E E S T A P U e v i N C I A . 

Hago sabir: Que por D. Raf-iel de 
L-ibra y Yereterra, vecino de Lla

nos (Oviedo), se ha presentado eo 
el Gobierno c iv i l de esta provincia, 
en el dia 13 del mts de Junio, á las 
diez, una solicitud de reíristro p i 
diendo 3(5 pertenencias para !a mina 
de cuarzó antífivo llamnoa Kosa.Alu • 
en té rmino rio los puebles do Escaio 
y Riafio. Ayun'.ainiei.to do I t i sñp . 
« i t io-de 'Ojerasdo Ciuja Lochiig'al, y 
linda a l .N, con' ar.-uyu. de Picnbros : 
Hoyas, al S, a r r o y o y majado de Um'. 
boliina, al É: ol ¡ l i tó. do Uubal l iua , 
y al 0 . el pico d e ^ E í c a r o . . Hace la 
designación de las citadas 86 perte
nencias en la forma s igu i en tü : . . 

• -Se tendrá como punto de,partida: 
Una calicata" que éxiste-en e! fondo 
deuh trabajo autigii'o en el S! t¡o;de 
Ojeras ile Cima-dtu.Lochug-al; desde 
cuyo punto r;e meeürád , al N . 400 
metros; desdo el mismo piínto de ' 
partida ol.S. 200 metros, a'. K. 400 
metros, y del mismo punto de par- -
tida al O. 200 metros, y. levantando 
perpendiculares en los extremos de 
estas lineas ..queLlará cerrado'el pe-
r imétru 'do bis pér toneucins solici ? : 
tudas. ' 

-V.babiendo hecho constsresto i n - . 
teresuoo quo t i o M realizado c! de
pósito prevenido por-la-ley, so ba 
admitid* sliciia aolieilm! por decreto 
del-Sr. Gobernador ei» -pa.-jiiiteo dé 
tercero. Lo que se ouunc i í \>:-r me
dio del presente edicto pan. í jüe 'en 
el t é rmico iic sissanta dia-;. cuitados 
desdo su fcc lu , puedan prese, tu ren 
el Gobierno c iv i l sus opiisiajot.,;» ¡os 
que se coneidemren con div'écho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene ol art. : l í do b; ley 
de Minería vigente . 

El expediente tiene el n." 3.102. 
León 14 de Junio da 1002.—JS. 

CaiiMapiedra. 

O F I C I N A S D1S H A C I E N D A 

AMIMSTIUClOX DE COMHHIUUIOSES 

B R L A I ' t t l i V l N C l A D S LEÓN 

.liu^ociad» de tarr i lor i i i l 

C I R C U L A R 

E n t r e g a d o s á esta Adminis t rac ión 
los impresos do recibos para recau
dar el importe del recaigo cíe! ¡6 por 
100 sobre las cuotas do la soutr ibu-
ción de inmuebles, cul t ivo y gana
dería" para atenciones de personal y 
material de primera eLSefiat za, se 



I 

hace s&ber A IUR < 'orporaciones m t i -
nicipalrs qua tan pronto cuno roci 
bao el [iúmeru doi BOLETÍN OnoiAL 
en que se halle iu°a r t i la presente 
c i rculñr , deberán hacer los pedidos 
de dichos impresos que se furmula 
ran eu vista de los repartos respec
tivos, f i n que pueda ser de mayor 
n ú m e r o que el de los cootribuyeotes 
que figuran eu aquellos documen
tos, teniendo eu cuenta que un sólo 
recibo ha de servir para cobrar d i 
cho recargo aun cuando el propie 

tario figur? en los repartos da cada 
pueblo por les conceptos de riqueza 
rús t i ca , colonia y pecuaria, urbaua 
ó registros fiscales. 

Los Ayuntamieotos que aun no 
han remitido los repartos deben, al 
eu? iur los, a c o m p a ñ a r los recibos con 
las matrices cubiertas, ; si es tán 
encargados de la recauiiación llena
rán , a d e m á s , los recibos. Aquellos 
Ayuntamientos que tengan presen
tados los repartos, cumpl i r án el ser
vicio dentro del t é rmino de tercer 

dio, á contar desde el que reciban el 
reparto aprobado por esta Adminis 
t r a c i ó n . 

A fin de que pueda llevarse con 
la necesaria exacti tud la cuenta de 
los recibos empleados, se recomien
da á les Sres. Alcaldes cuiden de 
que la ex tens ión de matrices se ha
ga con de teoc ión y esmero, evitan 
do todo lo posible la inut i l ización de 
impresos, y en el caso de que &lgu 
no se invalide,se pedirá nuevamen 
te justificando el pedido con la de

volución de los inutilizados, porque 
de otro modo se ha rá responsables á 
los Ayuntamientos de los talones 
que habiéndose les entregado no han 
sido empleados. 

León 28 de Junio de 1902.—El 
Administrador de Contribuciones, 
Santiago de Her re ras .—V.° B.°: E l 
Delegado de Hacienda, E. ó . de la 
Vega. 

ADMINISTRACION D E CONTRIBUCIONES D E L A PROVINCIA D E L E O N 

I M P U E S T O D E 

"iilte" 

tfflrlí. 

1*141 
lui'.t i 

Fijación previa de lus cantidades que han de satisfacer los duefios ó explotadores de las minas que á c o n t i n u a c i ó n se expresan por el concepto del 3 por 
100 del producto bruto de los minerales ex t ra ídos en el segundo trimestre de 1902. con or-egl-i á lo dispuesto en el art . 3.° de la ley de 23 de M i r z o 
delSOO. 

IVÍJMEEIOS 

De IK 
carpeta exiiedíente 

38 
16 

896 
480 

36 
1 

73 
594 

: 202 
344 
702 

1.007 
21 
30 
43 

,44 
45 

211 
• !01 

334 
405 

35 
472 
188 
498 
107 
938 

6 
7 
8 

1.057 
660 
522 
487 

1.341 
1.025 
1.373 
2.781 

890 
No tiene 
2.045 
2.821 
1.751 
2.851 

672 
1.662 
1.167 

• 99R 
1.517 
1.518 
1.355, 
2 . ! 6 6 -
2.269 
2.757 
.3.025 

Ü 9 I 
2.779 

No tiene 
2.867 
2.529 
1.782 

fU8 
«49 
650 

l.SlhT 
872 

3.041 
2.854 

Nombre 
de las micas 

Anita 
B e r n e s g a n ú m . 3 
Bernardino.. . . . 
Buenos Amigos. 
Candelaria 
Cnrmocda 
C h i m b o . . . . . . . . 
C a r m e n , . . . . . . . 
E r n e s t o . . . . . . . 
E s t r e l l a . . . . . . . 
Irene.. . . . . 
Ju l i a . . . 
La R a m o n a . . . . 
La Emil ia . . . . . . 
La E s c ó g n J a . . . 
La F l o r i d a . . . . . 
La Ú n i c a . . 
La-Pastora... 
M a n u e l a , . . . . . . 
Mercedes . . . . . ; 
Merc.editp.s..... 
Pas tora . . ' . . . . . . 
P e r a l . . . . . . . . . . 
P r o f u n d a . . . . . . 
l iecuperada...V 
Kegi t i a . . . . ; . . . 
Biicói quis ta . . . . 
á abe ro u ú m . 4 . 
SjibeVo. núm." 5. 
Sabern uúui . 6. 

nriugu 
IVja . . 
Unión 
Vigón 

NOMBRE DEL PROPIETAKIO 

Sociedad anónima «Hulleras de Ciñera» 
La misma 
D. Juan Targobayle.. 

> t é l i x Murga. 
Sociedad iHul le ra Vasco-Leonesa» 
D. Juan Ibáfiez de Aldecoa.. 
Sociedad Carbonífera de Ma(allana. 
O. Miguel dé Allende. 

» José Verardini. 
» Víctor Fe rnández . 
t José V e r a r d i n i . . . . . . . . . . . 

Sociedad minera «La F i r m e z a ^ . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad A n ó n i m a «H ul lerás del B e r n e s g á » . . . 
La misma.. . . . 
D." Solera de la Mier y E l o r r i a g o . . . . . . . . 
L a , m i s m a . . . . . . . . . ' , . . . . . . . . . . . . . . . 
• . Vicente Marcos B o i t i a , . : 

> Maqnel Muñiz S u á r e z . . . . . . . : . . . . . . : . . . 
• Vicente Miranda 
» Antonio Álvarez Caso , 
• Indalecio L l a m a z a r e s . . ¡ . • . . . 

Sociedad «Hullera Vasco Leonesa» . 
Sociedad «Hullera Eusca ro -Cas te l l ana . . . . . . . . 
D. Ruperto S a n z . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad anón ima «La Hullera Leonesa•; 
D. Manuel González R a s c ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Juan Isla 
Sociedad a n ó n i m a «Hulleras de S a b e r o - . . . . . . 
LH misma.. . . 
La misma.. 
D. Antonio Arias 

• Bernardino Tejerina. 
» Bsnito Fernández 
» Darío Ornilla 

Término donde radican 

La Pola de Gordón 
Idem 
Alvares 
Valderrueda 
La ['ola de G o r d ó n . . . . . 
Matallaoa 
Idem. . . 
Soto y A m i o 
Campo do la L o m b a . . . . 
Cistierna. 
Carrocera 
La Pola de GortTÓD . 
I d e m . . . . . . 
V e g a c e r v e r a . . . . . . . . . . 
Matallana 
I d e m . . . . . . . . . . . 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . 
R o d i e ü o o 
M a t a l l a n a . . . . . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . . . . . ¿ . . 
I d e m . . . . . . ; . . . . . . . . . . 
La Pola de Gordón. . . . . 
Renedo de Valdetuejar. 
C á r m e n e s . . . . . . . . 
V a l d e r r u e d a . . . . . . . . . 
Li l lo . . V . . . 
Cá rmenes 
C i s t i e r n a . . . . . . . . . . . . . 
I d e i n . . . . . . . . . . . . 
Idem. 
A l v a r e s . . . . . . . . . 
Villayandre 
Buñar 
I'rado 

Clase 
del 

mineral 

Hul la . , 
Idem.. . 
Idem.. , 
Idem.. . 
Idem.. , 
Idem.. , 
Idem. . 
Idem.. 
Cobre., 
Hu l l a . , 
Idem.. 
Idem.. , 
Idem.. 
Idem:;'i 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . , 
Cobre., 
Hulla , 
Idem.. 
Idem. , 
Idem.'., 
Idem. . . 
Cobre., 
H u l l a . . 
Idem. . . 
Idem.. . 
Idem.. , 
Idem. . , 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 
Idem. . . 

.622 
10 
75 
24 

122 

TOTAL 28.247 

Cantidad 
fijada 

Ptscltu 

557 
557 

20 
108 

2 . 4 » 4 
410 
620 
240 

27 
105 
20 
10 

1.944 
1.944 

, 7 5 
248 

2.100 
50 

133 
30 
50 

2.494 
235 

50 
10 
30 

5 

10.828 

2 . 

NOTA — L a fijación previa que anteciide, que es por lo menos el doblé de lo tributado eu el trimestre anterior por las citadas minas (párn-fo 2.° de la 
regla I . ' d e la circular de la U.rección general de Contribuciones, fecha 8 de Diciembre de 1900), quedará nula para los que presenten relaciones de 
productos, aunque sean negativas ( p á r n f o 2.° de la regla 1 . ' del art . 35 del Reglamento vigente de 28 de Marzo de 1900), y se rá subsistente para los 
que falten á este requisito. 

Lo que se nace público para conocimiento de los interesados. 
León 27 de Junio de 1902.—El Administrador de Contribuciones, Santiago de Herreras.—V." B °: El Delegado, E. G. d é l a Vega. 

TESORERIA DE H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA OE LEÓN 

C I R C U L A . R 

La Dirección general del Tesoro 
publ icó con f"cha 10 del actual dice 
á esta Tesorería lo que sigue: 

«El Excm'i.Sr. Ministro deHacien-
da ha comunicado á esta Dirección 
general el Real decreto siguiente: 

• De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, á propuesta del Ministro de 
Hacienda, vengo en decretarlo si
gu ien te : 

Ar t icu lo 1.° Desde el día l . ° d e 
Noviembre del corriente año que

dan fuera de curso legal todas las 
monedas divisionarias de plata de 
sistemas anteriores al establecido 
por el decreto-ley de 19 de Octubre 
de 1868. 

A r t . 2.° Las Cajas públ icas , así 
como el Banco de España , recibirán 
sin l imitación aiguua, en pago de 
contribuciones, rentas y derechos 
del Tesoro hasta dicho dia 1 d e No
viembre, todas las monedas á que se 
refiere el articulo anterior. 

A r t . 3.° La Fábrica Nacional de 
la Moneda, el Banco de E s p a ñ a y 
sus Sucursales, admi t i r án t amb ién 
hasta el dia 1 * de Noviembre p ró 

x imo su canje por otras monedas del 
sistema vigente, las que por el ar 
t í c u l o l . ° se retiran de la c i rcu lac ión . 
E! canje se verificará á razón de ana 
peseta por cada moneda de cuatro 
reales, y de dos pesetas 50 c é n t i m o s 
porcada una de un escudo ó de 
diez reales. 

A r t . 4.° Por la Dirección gene
ral del Tesoro se dispondrá lo nece
sario para la recogida y remis ión á 
la Fábrica de la Moneda á que se 
refiere este decreto que se presente 
en la plaza de Ceuta. 

A r t . 5. ' Se procederá á la re
caudac ión de la moneda de plata 

que se recoja ó canjee en v i r tud del 
presente decreto, refundiendo, si 
fuere preciso, para la acuñac ión que 
se haga monedas de á 5 pesetas con 
sujeción á lo determinado en el ar
t ículo l . ° d e la ley de 28 de Noviem
bre de 1901. 

Dado en Palacio á 31 de Mayo de 
1902.—ALFONSO.—El M nistro de 
Hacienda, Tirso Roirigi í lez.* 

Lo que esta Dirección general 
traslada á V. S. á fin de que por esa 
Tesorería se proceda desde luego á 
comunicar la retirada de la circula
ción de la moneda divisionaria de 
plata de sistemas anteriores al v i -



. gente y la fecha en que deja de te
ner dicho numerario curso legal, á 
los Alcaldes de los pueblos de esa 
provincia, con objeto de que dando 
los Ayuutamientua publicidad á la 
medido, se recoja toda la moneda de 
ja mencionada clase, p resen tándose 
para su canje en U Sucursal del 
Banco do Espaua hasta el l . ° d e No 
viembre ó en las Administraciones 
subalternas de la Compañía Arren
dataria de Tabacos eu esa provincia 
hasta fin de Septiembre, cuyas de
pendencias recibirán orden con d i 
cho objeto de la mencionada Socie
dad. También se se rv i rá V S. dis
poner qne hasta e ¡ ' 1 . ° de Noviem
bre próximo se admitan las cantida
des que ingrese la Representación 
de la Compañía Arrendataria de Ta
bacos en monedas divisionarias de 
piala de las que se retiran de la 
circulación por el Real decreto de 31 
de Mayo ú l t imo como • Remesas de 
la Central, en igual formaquese rea-
jizon ¡os ingresos en monedas de 
bronce, que hice la Compañía con 
arreglo á la circular de este Centro 
directivo de 2 de Julio de 1887. 
asimismo se servirá V. S. disponer 

-que el día l . ° d e Noviembre próxi
mo, en que terminu el plazo para 
canjear moneda, y desde cuyo día 
bajo n ingún concepto puede admi
tirse se reclame por esa Tesorería de 
la Sucursal del Banco de España 
una nota del lu. porte de la moneda 

•canjeada por la indicada Sucursal 
j r que exista eo sus Cajas con la de
bida clasificación, remitiendo V. S. 
inmediatamente la nota á esta D i 
rección general. Por ú l t imo , cuidacá 
V. S. de que ea el BOLETÍN OFICUL 
d é l a provioííia se inserie el Beal 

- decreto de 31 de Mayó ú l t imo , pu
blicando a d e m á s esa Tesorería av i 
sos "para evitar que llegue la fecha 
en que quedarán fuera de cur só le
gal dichas monedas y haya recla
maciones por falta de publicidad de 
la medida. Del recibo dé la presente 
orden se servirá darme aviso asi 
como conocimiento de las medidas 
que se adopten para su cumpl í 
miento.» 

Lo que se publica en este per ió
dico oficial para conocimiento de 
todas aquellas personas á quienes 
pueda interesar, y á fin de que los 
Sres. Alcaldes de esta provincia den 
al Real decreto preinserto é instruc
ciones que le oeompeBan la mayor 
publicidad en sus respectivos té r -
zainos mucmpaJes, con objeto de 
que t e n g a d e b i d o cumplimiento 
cuanto se previene. 

León2fi de Junio de 1902.—El 
Tesorero de Hacienda, Ramiro Ba
laca.— V.* B.°: El Delegado de Ha
cienda, Enrique ü . de la Vega. 

Audiencia provincial de L e ó n 

T61MJNAL DE 10 COSIEhCIOSO-.lUSWISTRAIlVO 

Presentado escrito coa fecha nue
ve de los corrientes por el Letrado 
D. Félix Argtlello, en nombre de 
D. Jerónimo Urdíales Perreras, ve
cino de Garfio, Ayuntamiento do 
Gradefes,interponiendo recurso con-
tencioso-administrativo contra re
solución dictada por el Sr. Goberna
dor c iv i l de la provincia fecha vein
tinueve de Abr i l ú l t i m o , por la cual 
se le niega el derecho & ¡a partici 
pación de los aprovechamientos co
munales de dicho pueblo; y en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo treinta y seis de la ley rcfor 

mada sobre el ejercicio de la j u r i s 
dicción contenciosa administrativa, 
se hace público por medio de este 
auuncio en el BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los que tengan i n 
t e r ó s e o el negocio y quieran coad
yuvar á la Adminis t rac ión . 

Dado eu León á veinticinco de 
Junio de mi l novecientos, rtos.—Vi
dal López —P. M . de S. S.': El Se
cretario, José Poveda. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcald i í conslitucionalde 
Oebanko 

Terminado el r e p a r t o de este 
Ayuntamiento para atender á los 
gastos de ex t inc ión de la langosta, 
se halla expuesto al público por té r 
mino de ocho días en la Secretarla 
de este Ayuntamiento. Durante los 
cuales pueden los contribuyentes 
en él comprendidos formular las re
clamaciones que crean oportunas. 

Cebanico 22 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Mariano Fernández . 

Alcaldía constitucional de 
Canalejas 

D. Salvador Pascual F e r n á n d e z , 
vecino de Calaveras de Abajo, me 
participa que en ia m a ñ a n a del día 
18 del corriente mes se le desapare
ció en el campo de entre Gallegui-
Uos y San Pedro de las Dueñas , una 
vaca de su pertenencia, ignorando 
su paradero, cuyas s e ñ a s de la vaca 
son las siguientes: edad de 3 años , 
pelo negru, astas negras y un poco 
recogidas, por la barriga pelo blan
co, turrada de los remos de alante 
en todos sus cascos, está can leche 
porque estaba criando; tiene nn po
co rozado el testuz; atiende al nom
bre de iVa lenc iana ,» estaba, man 
cornada de las astas á la mano de
recha con una maroma de l iño. 

Canalejas á 19 de Juuio de 1902. 
— E l Alcalde, Froi lán Mata. 

•Alcaldía constitucional de 
Villaquilambre 

Terminados los apéndices al a m i -
l la rámiento por rús t ica y pecuaria 
q u é ha de servir de base á la forma
ción del repartimiento para el pro 
zimo año de 19U3, se halla expuesto 
al público en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino de quin
ce días, á fin de que ios contribu • 
yentes puedan presentar las recla
maciones que estimen procedentes 
dentro del indicado plazo; pues pa
sado el cual no serán atendidas. 

Asimismo se halla terminado el 
repartimiento individual del cupo 
señalado á este Municipio para la 
ext inc ión de la langosta, y queda 
expuesto al público por el t é rmino de 
ocho días . Durante los cuales pue -
den examinarle los contribuyentes 
y t i rmular las reclamaciones que 
crean justas; pasado dicho t é rmino 
no serán o ídas . 

Vjllaquiiambre á 19 de Junio de 
1902.—El Alcalde, Enrique Diez. 

Alcaldía constitucional de 
VilhmaTiin, 

S e g ú n me participa el vecino de 
esta localidad D. Segundo Vivas 
González, en la noche del 21 del co
rriente se le ex t r av ió una muía de 
las señas siguientes: alzada poco 
más de siete cuartas, pelo negro, 

edad 7 años ; tiene una mancha en 
el ojo derecho. 

Se ruega á la persona que sepa su 
paradero lo participe á esta A l 
caldía. 

Vi l lamañán 22 de Junio de 1902. 
—P. A . del Alcalde: El primer Te
niente, Angel Prieto. 

Alcalaia constitucional de 
Matadeón de los Oteros 

Se halla termioado y expuesto al 
público en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento por té rmino de quin
ce días , contados desde la iosercióS 
de este anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, el apéndice de 
riqueza rús t ica y cuaderno de la pe
cuaria, base para el repartimiento de 
contr ibucióu terr i torial en el p róxi 
mo año de 1903, á fin de que pueda 
ser visto y formular reclamaciones 
pertinentes. 

Matadeón de los Oteros 23 de Ju 
nio de 1902.—El Alcalde, Marcelo 
Casado. 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo de Ó n i g o 

Se halla terminado y queda ex • 
puesto al público por el t é rmino de 
quince días en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el apéndice al amí-
llaramiecto que ha de servir de base 
al reparto de la cont - ibuc ión te r r i 
torial para el año próximo de 1903. 
Durante dicho plazo podran exami
narle los interesados y formular las 
reclamaciones que crean proceden
tes; pues transcurrido que sea no 
seráo a tendid»" . . 

Villares de Orvigo 27 de Junio de 
1902. — E l Alcalde, Juan Fe rnández . 

Alcaldía conlitucional de . . 
Villáfranca - del Bieno 

Terminados los apéndices ' por el 
concepto de terr i torial y urbana de 
este Ayuntamiento que han de ser
vir de base para el repartimiento co
rrespondiente a l año próximo de 
1903, se hallan expuestos al público 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento por t é rmino de quince días , ; 
á fin de oir las reclamaciones que 
sean justas; pues pasado dicho plazo 
no serán atendidas. 

Villáfranca del Bierzo 26 de Ju • 
nin de 190Ü.—El Alcalde. Bernardo 
D. Ovelar. 

Alcaldía constitucional de 

Es tán terminados y expuestos al 
público por término de ocho diasen 
la Secre tar ía de este Ayuntamiento, 
el repartimiento de las sumas que 
por recargo del 16 por 100 sobre el 
cupo del Tesoro corresponde satis-
f a c e r á este Distrito municipal eo el 
corriente a ñ o , pa ra atender á las 
obligaciones de ins t rucc ión pr ima
ria. Y el de la cantidad de 27 pe
setas 18 cén t imos que correspondió 
á este Municipio por gastos de ex
t inción de la langosta, para que uno 
y otro puedan ser examinados do 
rante el expresado plazo y producir 
las reclumaciones que sean pert i
nentes; pues, después de t ranscurr i
do, no se admi t i rá ninguna. 

Berlanga 24 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Fausto Pérez . 

en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, los documentos siguientes: 

El repartimiento por la diferencia 
del 16 por 100 para obligaciones de 
ins t rucc ión primaria. 

El reparto que han de satisfacer 
los contribuyentes de este Munic i 
pio para atender i los gastos de ex
tinción de la langosta, y el apénd i 
ce al ami l la ramíeuto que h a de ser
vir de base para el repartimiento de 
la contr ibución rús t ica y pecuaria 
del próximo año do 1903. 

Durante dicho plazo pueden exa
minar los citados documentos y ha
cer reclamaciones, que u n a vez 
transcurrido no serán atendidas. 

Los Barr io s de Luna 20 de Junio 
de 1902.—El A l c a l d e , Juan R. He
rrero. 

Alca/día constitucional de 
falderas 

Por espacio de ocho días y en las 
horas de oficina, se halla de man i 
fiesto en la Saoretiria de este A y u n 
tamiento el repartimiento formado 
para atender á los gastos de e x t i n 
ción de la langosta, á fin de que los 
contribuyentes que comprende pue
dan alegar lo que juzguen proce
dente. 

Valderas 21 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, Antonio González . 

Alcaldía constitucional de 
Los Barrios de Luna 

Se hallan terminados y expuestos 
al público por t é rmino de oenu días, 

Alcaldía cmsti lucioml de 
Oarucedo 

Se hallan terminados y expuestos 
al público-por té rmino de ocho d ía s , 
en la Secretaria de este Ayun ta 
miento, el repartimiento de la can
tidad que le corresponde satisfacer 
al mismo para atender á los gastos 
que se originen con motivo d é l a 
ex t inc ión de la langosta y el a p é n 
dice al amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de la cont r ibuc ión terr i torial por 
rús t i ca , pecuaria y el de urbana pa
ra el a ñ o de ¡903 , á fio de que d u 
rante el indicado plazo puedan los 
contribuyentes que lo deseen exa
minar dichos documentos y hacer 
con referencia á les mismos las ob
servaciones que estimen proceden
tes; pues pasado que sea és te no se
rán atendidas; 

Cárucedo 18 de Junio de 1902.— 
El Alcalde, F. Bello. 

Alcaldía constitucional de 
B a ñ a r 

Se halla terminado y expuesto al 
públ ico eo la Secretaria do este 
Ayuntamiento por t é rmino de ocho 
d ía s , el repartimionto adicional de 
la cantidad que corresponde á l o s 
contribuyentes del m i s m o para 
atender á ¡os gastos de la ex t inc ión 
de la langosta. Durante cuyo plazo 
se a tenderán las reclamaciones que 
se consideren justas. 

Boñar ^5 ríe Juuio de 1902.—El 
Alcalde, E. Rodrig-uez. 

Alcaldía conslitucional de 
Calzada del Coto 

Formado el repartimiento del cu -
po que ha correspoedido á este 
Ayuntamiento para la ex t inc ión de 
la langosta, queda expuesto al p ú 
blico en la Secretaria del mismo por 
termino de ocho días, á fin de que 
pueda ser examinado por los con
tribuyentes que en el mismo están 
comprendidos; los cuales pueden 
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formular c u a n l a s reclamaciones 
creao conveniente en dicho plazo; 
transcurrido quo sva DO seráu oirías. 

Calzada del ( uto de.Junio do 
1902.—El Alcalde.Bonigno Andrés . 

Alcaldía constitucional de 
Bcmiza 

El reparto especial para la e x t i n 
ción de la langosta, se halla expues
to al publico en lo Secretaria de es
te uotanuer.to por t é r m i n o de 
ocho duts. á fin de oir durante ellos 
Jas reoliifiíacioríí-s que presenten los 
contribuyentes on el comprendidos; 
pues pneado no ser:ln o ídas . 

Bennau 23 de í a i i i o de 1902.—El 
Alcalde, J e sús Beruiúdez. 

Alat ldia cot is lüuciomlde 
JUwias de Paredes 

Terminado el a p é n d i c e a l ami l lo -
ramionto pura el iiüo próximo de 
ISOii. sobre !u riqueza rústica V pe
cuaria, s e h ' i l la e x p u e s t o al públ ico 
en l . i Secre tar ía del A jun tnmien to 
por termino do quince días , para 
que los cODtt ihuyeutee eu él com-' 
preodidos hagar^ las reclamaciones 
convenientes.' 

lainbieo se nnuiiciii hallarse ter
minado v expuesto al público por 
termino do ocho dias, el reparti
miento furmudo con arreglo ú la 
lev ae 21 do l l a r z ' ) ' ú l t imo para la 
ex t inc ión de la laug.-stn: Durante 
dicho plazo se oirán reclamaciones. 

Murías de Parade8 ,20 de Junio de 
1902.—El Alcalde, i lauuel A'.vsrez.. 

. . Alckldíá coasÜliicimal de' 
. . •:• - . 'Jacaklos, ' 

El vecino, del pueblo de Arbor-
- buena, en este Municipio'. D;.Pedro 

Fe rnández Alfonso, me participa quo. 
el día '¿4 de Maizo ú ü i m o , por la 
m a ñ a n a , desapareció de su .casa su 
sirviente Manuel^Gjncciiu López, 
natursl de Sun Pedro de Oiléros, de 
unos '.7 aíi'js de edad, sin que hasta 
la fecha haya podidoaveriguar su 
paranero. . 

Rní-c-o-.pu?;:. :•.ul0^iri[ldliB• su 
busca v caf.'t'ü-.-í, } : CHSO tía ser -ha
bido, lionerlo .á l i . f dirpofiieioa para 
su enf.ie^-f! ÍIÍ i:fio:;*o¡:u te. . 

Senas del ¿¡/¡miel Gance/lo . 

P'-t 11-1,500 metros, oars re
donda, eoloi i)i¿'.'.i.o: viste pnutalon, 
cholecu v. < liaqnetii de p'aiia color 
bot.iiln. lir.rec.v.di B r;ii»vos y i ioiu*. 
No Ilev-.; ceíní-- personoí , y tiene 
como seña j'.-:.ri:cn!f!i' in.-a cicatriz 
eo la freíd.'.-, .'-eííi'üi í/i.-ir-iíesf^ción 
verba! que eu e » t i •-•-' . .•i Iwca la ma
dre, del fugiu i i . 

Se hace \'ov:st--.,t qu<i r.,i pv^cedente 
anuncio fué IHS-TIU ya eo el BO
LETÍN OFICIAI. de esta | irov:ncin, nú
mero 44. y s-:1 rrriroduce peí hí-ber-
se sufrido equiv.ioo^ió'i en el apo-
llido de! ititercsad:i, qnien figura 
coo el iL' rniriü-'.i. •/., dctJMi.do de ser 
Gaccedo. 

Caciibelos lí) de Junio de 1902.— 
El Alcalde, IX ron gn F. 

Alca l i ia constitucional de 
Be ti a vides 

Se hallan do msniliesto en la Se
cretaria oe este 4.ronta/ntei?!(i por 
espacio do quince 'di ta , los apéudi 
ees al omiílarí imiento de la contr i
bución rustica, pecuaria y urbana 
para 19'jil. Durante c! rr-forido plazo 

pueden examinarles los contr ibu
yentes interesados y presentar las 
reclamaciones que A su derecho 
convengan. 

Benav¡des22 de Junio de 1902 
El Alcalde, Francisco Romero. 

Alcaldía- constitucional de 
Valdemom 

Terminado por la Junta pericial 
el apéndice al amillaramiento que 
ha de servir de base para la forma
ción del repartimiento terr i torial 
durante el eieroicio de IfiííS, queda 
expuesto al público eu la Secretaria 
del mismo por t é rmino de ocho dias, 
para que los contribuyentes pro 
pietarios, colonos ó administrado
res puedan euletaise do las altera 
ciones que haya sufrido la riqueza 
individual; pues trausem-ridos d i 
chos días se procederá í. resolver en 
sesión de agravios las reclamaciones 
quo se presentaren, sin que después 
sé oiga otra alguna. 

Valdemora 23 de Junio de 1902. 
— E l Alcalde, Manuel del Rio. 

Alcaldia constitucional de 
Oastrillo de los Polvazares 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria del Ayunlaniiento por 
t é rmino de ocho dias, el reparto es
pecial de la cantidad correspoudien 
te á este Ayucta.-niento para ext in 
ción de la lucgcsta, á fio de que los 
contribuyautes puedan' examinarlo 
y hacer las reelamnciunes que crean, 
convenientes. 

Gastrillo 2 1 , dé Junio .do .1902. 
— E l Teniente Alcalde, Antonio 

.Alonso.- . : .-• -. < - - < 

A k M i a constitucional de . 
„ • Canalc/as . 

'..Formado, el • repdi-timiento ex
traordinario, eú este A y u n t á m i e n t o 
para cubrir el cupo de,S0,26.pesctos 
que bá corrí-spoiididó. p-ira atender 
a los-gastos de. la-extincidn ofí lo 
langosta, por v i r t ud ne la ley de 21 
de Marzo úl t imo, so halla a¿ mani
fiestoI.I-|JÚÍ)1ICÍ) en la Secretaria del 
Ayontai i i ieuto por.tói'tTiino de ocho 
dias, para que lo-j conti ibuyeotes 
compreudiduíí ' en i: l misino puetfcn 
enterarse de sus cuntas y hacer las 
recinmaciunee que cieno justas; pa
sado dioti.) piazo rjuse.nlü oí.ias. 

Canalejas 23 d t Junio de 1902.— 
El Alcalde, íftoüú». Mala. 

J U'/'.uií DO!-

Don Vicer.ío Me/iew iez Conde, Juez 
de pnme'ia instancia .je L»óii y su 
partido. 
Hag-' sabet: Qri(i para el día vein 

t iséis dol próximo Julio, y hora de 
las once de la m í ü ' m a , se venderá 
en pública i-ubasta. e'j la sala de au 
dienda de este Juzgado, la finca' si • 
g u í e n t e : 

Una c^sn, iNidioafitr* eo t é rmino y 
casco de esta ciudad, al barrio ó 
a r r a b a l do San Lorenzo, Cal lo del 
Medio ,üri iaoru trece moderno, cons
ta de planta l iaja y princip1?!, ocupa, 
con inclusión tiol patio, una superfi
cie de ciento veinte metros cuadra
dos p r ó x i m a m e n t e , y linda por el 
frente ú Oriento, con dicha calle; iz 
qitierda entrando, non casa de don 
Santiago GonzAie?.; derecha, otra de 
D. Fernando Sánchez , y espalda, 
con otra de D. Manuel Blanco; ta
sada en siete mil quinientas pesetas. 

Coya finca se vende como de la 
propiedad de D." Isidora y D." Ja
cinta Pérez Alvarez. de esta vecin
dad, para hacer pago de un crédi to 
á ü." Maria Bilbao y Basterrechea, 
vecina de La Anteiglesia de Begoña ; 
sale por segunda vez 4 subasta con 
rebaja del veinticinco por ciento do 
la tasac ión , ó sea en cinco mil seis
cientas veinticinco pesetas, no ad
mi t iéndose postura que no cubra las. 
dos terceras partes de esta suma; 
debiendo coos'gnar los licitadores 
previameote sobre la mesa del Juz
gado para poder tomar parte en la 
subasta el diez por ciento de las i n 
dicadas cinco mi l seiscientas veiot i 
cinco pesetas, y quo los t í tu los de 
propiedad se hallan corrientes y de 
manifiesto eu la i5?cribaLiía del i n 
frascrito. 

Dadoea León i veintisiete de Ju
nio de mil novecientos dos.—Vicen
te M. Conde.—P. S. M . , Eduardo de 
Nava. 

Jiagado municipal de Li l lo 

En el BOLETÍN OFICIAL correspon
diente al día 25 del actual, n ú m . 76. 
donde está inserto el anuncio de la 
vacante de la Secretaria deestn Juz
gado muoicipal. ' aparece en la fecha 
Julio en lugar de Junio. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL en rectif icación .el anuncio 
citado. . . " . " 

Li l lo 28 de Jurro de 1902.—Él 
Juez municipal , Manuel Gonzá lez . 

A N U N C I O S O F I U I A 1 . E S 

El Comisario de Guerra de León, 
- Hace saber: Que debiendo proce 

"devse á. controtar el servició de sub 
sistencias militoro» á precios'fijos 
para el suministro de pan. "y. pienso 
á l a s t r o p n s y g tundo del Ejérci to y 
Guardia c i v i l , ("stanto? .y t r a n s e ú n 
tes en esta p l a z a , desde.el d ía que se 
lé designe al mijmlioalari»', al noti-
f i c a r l e l a aprobación de l remate, 
hasta el 31 diVOctubre d e ! 9 ú 3 , . y . 
un raes más , si asi conv in iCRe á la 
Aduiiniatración mili tar, s e g ú n lo 
disfiuesto pnr e l Ejícinó. 3r. ; ioten -
dente mil i tar de esta reg ión , en'ofi
cio de '24 del a e t i t i l , re'convoca por, 
el presente á' u n a pública y formal 
l ic i tación, que . t endrá jugaren el.lo 
caí que ocijp . i la oficinn de esta Oo 
mn-aiia «cuar te l de la Fábrica Vie

j a .» e l día 4 de Agosto p r ó x i m o , á 
las once en p í j i i tn , ,mediante propo
siciones en píii-^os cerrados y arre-
glalos 'al modelo qu1; á con t inuac ió 
se expresa, y « m sujeción al p l ieg) 
do enndir.iones qu'l se hallará de 
maniflestn.oo la ref T i d a oficina t ó , 
dns los dias no festivos, dssie las 
nuevo á l - s t r i c e . 

Las propnsi.-.iones que se presen 
ten h a n de e x t e n d e r s e en papel del 
sello I! .° ( inciso 2 * del art. 31 de la 
ley del Timbre de 28 de Marzo de 
IfciOO), sin ras-paduras ni enmien
das, uuléiidíise á e l lns el talón que 
acredite haberse h » c h o el depósito 
de la cantidad que se manifestará en 
ol pliego de p'.'-.-oios l i tn i t - s , el que 
se publicará en ¡os mismos t é rminos 
que e l prnce- te anuncio con ocho 
días de antelación al de In C e l e b r a 
c i ó n de la subasta. 

í g u a l m o í . t y se hace saber pora 
cooocimicntu do las personas quo 
desee-: tomar parto en la subasta, 
qoe el pago de los libramientos que 
se expidan para este servicio y sis
t e m o , e s t á declarado de canicter pre 
feroute por circular de la Dirección 

general del Tesoro de 14 (lo Junio, 
de 188». 

L í ó n 26 de J'iuio de 1902.— A n 
tonio Orio. 

Moielo de proposiciones 

D. N . N . . veciuo de .entera
do del pliego de condiciones y anuo • 
cío inserto en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia n ú m e r o para 
contratar el sumíoisti-o de rociones 
de pan y pienso á precios fijos que 
necesiten las tropas y ganado del 
Ejérc i to y Guardia civ¡¡ , estantes y 
t r a n s e ú n t e - en esta ptezn fie León, 
desde el di i que se le designe al ad
judicatar io , al notificarle la apioba-
cióo del remate, hasta el 31 de Oc • 
tubre de 1903, y un mes m á s , si 
conviniese á la Adminis t ración m i 
l i tar , me comprometo á verificarlo 
bajo las "ba?es establecinus en ei 
pliego de condiciones y á los pre
cios que se expresan á c ó n t i u u a c i ú n : 

Ración de pan de 630 gra
mos, dividida en dos piezas 
d e 3 1 5 g i a m n s , á tantas pe
setas (en letra y guarismo) • «. 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos, i tantas pese-

; tas.(en letra y guarismo). . .'» • 
Quintal métr ico de paja, á 

tantas pesetas (en letra y , 
guar ismo). » >. 

(Fecha y firma del proponente) 

Don Ricardo J iménez Muifio, se-
• gui idn Tenieae de!;tíef.-im'.ento. 

de l i ' fuütei 'ia,deTul'ído,uú(íi.i35, y 
Juez instructor de este é x p e d i e n -

- te, si'guido contra el r i c l i i t a del, 
citado'Cuerpo' Plácido Santiago 
González; .por la faita.de concen- • 
t r a i ió i i ' á fitas. ...' -. ;: "' - * ': 
Por la presente ..-eqiiisitona- c i to , . . 

llamo y emplazo ol- meoc iónado .re-; ' 
cluta - Plácido Santiago González, -
nat i í ra i de Pobladui'a. .fiyunfiamieti-
t.o :de.- Lucillo,-..provincia du León, .' 
hijo de Gregorio y d é f ú m a s a , s o l - , 
tero, ile 21 años , « meses.y 13 dias, 
de oficio jornalero antes.de ser l l a 
mado al íervic in , cuyas señas" per.'-' 
seña les se i g n o r a n por uoconstiir en 
la fi l iación, 'para que en el t é rmino 
de treinta iiiás."cont!idos desde'la, 
pub l icac ióndn^sta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLBTÍN OFICIAL. 
de l» provincia de León, so ptóer . tÉi 
en esto Juzgado. 'que tiene su resi
dencia oficial en el c o a r ie l de San 
Benito, que ocup¿i la fuerza del ya', 
citado Regimiento, e:; esta plaza, 
á responder de los cargos que le re
salten en el expediento que le ins
t ruyo por ia ta í tagr í .vedc , ;e .=erc ióo; . 
bajo spereib'Oiienso de que si no 
comparece er¡ el exprusmlo plazo 
se rá declarado rebeldi . s i g u i é n d o 
sele el perjuicio A que h i y a lugar. 

A l propio til-mpo, eo nombro do 
S. M ol Rey {Q. U. G ) , exhorto y 
raquiero á tuOüs M autoridades, 
tonto civiles como militares y á los 
agenten de 1» policía j ud ic i a l pura 
qúe pract qneu activas dhigencios 
en la busca y captura del .-'Clisado. 
Plácido Sautnigo Gonzá lez , y caso 
de ser habido so le conduzca á esta 
plaza á mi disposicióa con las segu
ridades convenientes, «unformo lo 
he acordado un diligencia de esta 
f e c h a . 

Dada en Valladolid á 20 de Junio 
de 190.'.—Ricardo J i m é n e z . 

Imp. de la Dipntación provincial 
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